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Las 10 claves imprescindibles para 
ARRANCA LA CAMPAÑA DE LA RENTA/ La Agencia Tributaria ya tiene toda la maquinaria preparada para la nueva campaña de la 

Pero, ¿qué novedades fiscales deben conocer los contribuyentes? EXPANSIÓN y ARAG, compañía de defensa jurídica, desvelan 

Expansión. Madrid 

Los contribuyentes tienen, 
como cada primavera, una ci-
ta con Hacienda que arranca-
rá oficialmente el próximo 2 
de abril y se prolongará hasta 
el 1 de julio. Ya tienen a su dis-
posición los datos fiscales y la 
app actualizada que contará 
este año con mejoras. La de-
claración incluye novedades 
por familias numerosas, ma-
ternidad, autónomos y cole-
gios concertados. Pero antes 
de ponerse manos a la obra es 
muy importante sopesar to-
das las opciones que puedan 
condicionar la declaración de 
la renta, ya que cualquier 
error puede comportar pro-
blemas con la Agencia Tribu-
taria. Y, si se tienen dudas, es 
recomendable consultar a un 
asesor. 

1
Plazos para  
presentar  

la declaración 
La campaña para presentar la 
declaración de la renta empe-
zará el 2 de abril y se prolonga-
rá hasta el 1 de julio. A partir 
del próximo martes se podrá 
presentar por Internet a través 
del sistema renta web o por te-
léfono. Aquellos contribuyen-
tes que prefieran que sea la 
Agencia Tributaria la que les 
llame para realizar la presen-
tación pueden concertar cita, a 
partir del 1 de abril, por Inter-
net y en los siguientes núme-
ros de teléfono: 901121224 / 
915357326 (automático) o 
901223344 / 915530071 (aten-
ción personal de lunes a vier-
nes de 9 a 19 horas). 

La abogada fiscalista de 
ARAG Melisa Sáez recomien-
da que “los contribuyentes re-
visen bien los plazos de pre-
sentación de la declaración ya 
que si no se hace a tiempo 
siempre irá acompañada de 
recargos”. Por otro lado la pe-
nalización también puede ser 
para Hacienda ya que preci-
samente dispone de 6 meses 
para devolver el dinero a los 
contribuyentes, a partir de la 
finalización del periodo de 
presentación de declaracio-
nes. Si no lo hace en este pla-
zo, recuerda Sáez, “deberá in-
cluir intereses de demora en 
los pagos”. Pero si por el con-
trario es el contribuyente el 
que se retrasa en la presenta-
ción, la Agencia Tributaria le 
aplicará sobre el resultado a 
ingresar un recargo del 5%, 
10% o 15%, dependiendo de si 
la demora es de 3, 6 o 9 meses. 
Y, si se pasa del plazo más de 

un año, se aplicará un 20% 
más los intereses de demora 
que se hayan generado. En 
cambio, si el resultado de la 
declaración sale a devolver, el 
contribuyente tendrá que ha-
cer frente a una sanción de 
200 euros, aunque ésta puede 
acabar reduciéndose. 

2
¿Debo  
declarar?  

La realidad es que los ingresos 
siguen siendo la principal vara 
de medir que determina 
quién debe cumplir con Ha-
cienda y quién no. La fiscalista 
de la compañía de Defensa 
Jurídica concreta que “si eres 
trabajador por cuenta ajena 
debes pedir el certificado de 
retenciones a la empresa y de 
esta manera podrás tener co-
nocimiento de tus ingresos”. 
A partir de aquí, y en términos 
generales, el ciudadano estará 
obligado a presentar la decla-
ración siempre que haya obte-
nido rendimientos superiores 
a 22.000 euros brutos anua-
les. Si ha estado trabajando en 
más de una empresa, habrá 
tenido varios pagadores y, en 
ese caso, el límite para presen-
tarla será de 14.000 euros bru-
tos siempre que del segundo 
pagador y siguientes se haya 
recibido más de 1.500 euros 
en todo el año. Aunque el im-
porte de 14.000 euros sólo se 
aplicará desde el 5 de julio de 
2018, por lo que queda en 
12.643 euros para este perio-
do.  

Sin embargo, estos contri-
buyentes tendrán que presen-
tar declaración si quieren re-
cibir una devolución. 

En el caso del trabajador au-
tónomo se deberán computar 
todos los ingresos y gastos de-
ducibles para incluirlos en la 
declaración. Es importante re-
cordar que independiente-
mente del volumen de ingre-
sos, siempre estará obligado a 
presentarla por su actividad 
económica, a no ser que, jun-
tamente con rendimientos del 
trabajo o del capital o ganan-
cias patrimoniales, no supere 
los 1.000 euros.  

3
Declaración indivi-
dual o conjunta 

Presentar la declaración de la 
renta de manera conjunta con 
el cónyuge o hacerlo de ma-
nera individual es una de las 
dudas más comunes entre las 
parejas que están casadas. 
Hay que poner sobre la mesa 
diversos factores como los in-

gresos de los cónyuges, si uno 
de los dos está en el paro o si 
tienen hijos con ingresos, por 
citar algunos ejemplos. Es im-
portante tener en cuenta que 
la unidad familiar puede ser 
de dos tipos, la formada por 
un matrimonio no separado 
legalmente y sus hijos, en el 
caso de que tengan, o bien la 
familia monoparental, forma-
da por un progenitor soltero, 
viudo o separado, y sus hijos. 

La modalidad elegida tiene 
que quedar clara en el mo-
mento de presentar la declara-
ción, ya que lo más común es 
que Hacienda ponga a nuestra 
disposición los datos con la 
modalidad individual. Una 
vez decidido, no podrá modi-
ficarse a menos que se presen-
te una nueva declaración du-
rante el periodo voluntario. 
También debemos saber que 
el hecho de presentar la decla-
ración de manera conjunta no 
obliga a la pareja a hacer lo 
mismo en ejercicios posterio-
res. 

Sáez apunta que “siempre 
será más conveniente hacer la 
declaración de manera con-
junta, cuando uno de los dos 
cónyuges no recibe ingresos o 
cobra muy poca cantidad, tan-
to que no supere los 3.400 eu-
ros anuales de reducción en la 
base imponible por tributa-
ción conjunta”. También se 
recomienda en el caso de ser 
una familia monoparental, 
cuando los hijos no reciben 
rentas. 

Por el contrario, cuando los 
dos miembros de la unidad fa-
miliar trabajan es más conve-
niente hacer la declaración de 
manera individual, ya que así 
se pueden beneficiar de los 
mínimos individuales que se 
elevan a los 5.550 euros por 
cada uno, 11.100 entre los dos. 
En el caso de hacer la declara-
ción conjunta, se aplica la de-
ducción de 5.550 euros y se le 
suma la reducción por tributa-
ción conjunta que asciende a 
3.400 euros y, por tanto, “no 
sale a cuenta”. Es conveniente 
que los contribuyentes utili-
cen alguno de los simuladores 
a disposición para saber qué 
conviene más.  

4
Donaciones  
a colegios  

concertados 
Los donativos que algunos pa-
dres realizan a fundaciones de 
colegios concertados siguen 
siendo deducibles siempre 
que cumplan los requisitos es-
tablecidos en la ley. ¿En qué 

consiste esta deducción? El 
artículo 68 de la ley de IRPF 
da derecho a aplicar una de-
ducción por las donaciones y 
aportaciones realizadas a las 
fundaciones (entre otras) y 
aquí incluiremos el caso de 
muchos colegios concertados. 
El porcentaje de la deducción 
será del 75% para los primeros 
150 euros y del 30% para el 
resto de la aportación. La nor-
mativa de IRPF prevé la apli-
cación de un 35% de deduc-
ción en el caso de reiteración 
de donaciones a una misma 
entidad en los dos años inme-
diatamente anteriores. 

Así que “podremos seguir 
aplicando esta deducción 
siempre que no recibamos 
ninguna contraprestación he-
cha a cambio”, matiza la abo-
gada de ARAG. En principio, 
continúa, “sólo se exigirá la re-
gularización cuando se detec-
te que un contribuyente se ha 
deducido como donación lo 
que en realidad es el pago por 
un servicio, es decir, que no 
hay carácter voluntario, sino 
que hay una clara intención de 
financiar alguna actividad del 
colegio”. 

5
Cheque  
guardería 

Éste es el primer año que las 
madres trabajadoras con hijos 
de entre 0 y 3 años que van a 
guarderías o centros autoriza-
dos tendrán una deducción 
extra de hasta 1.000 euros. Los 
requisitos que se deben cum-
plir para poderse beneficiar 
son: ser madre con hijos a car-
go menores de 3 años, estar 
trabajando ya sea por cuenta 
ajena o como autónomo y ha-
ber satisfecho, durante el 
2018, gastos de custodia del hi-
jo menor de 3 años en guarde-
rías o centros de educación in-
fantil autorizados.  

Para controlar esta deduc-
ción, las guarderías o centros 
autorizados han presentado 
una declaración informativa 
(Modelo 233) a Hacienda. Es-
to se ha hecho durante el mes 
de enero de cada periodo im-
positivo y han facilitado el 
nombre del menor y de sus 
padres, número de meses 
completos que se ha estado 
inscrito en la guardería, gastos 
asumidos y posibles subven-
ciones recibidas en relación a 

estos gastos. Esto ha permiti-
do que Hacienda disponga de 
esta información antes del ini-
cio de la campaña de presen-
tación de la renta. 

Se considerarán gastos de 
custodia todos aquellos rela-
cionados con la prescripción, 
matrícula, asistencia en hora-
rio general y ampliado y la ali-
mentación siempre que se ha-
yan producido por mes com-
pleto. Se debe precisar, que el 
año en que el hijo cumpla los 3 
años, podrá aplicarse la de-
ducción hasta el mes anterior 
a aquél en el que deba comen-
zar el segundo ciclo de educa-
ción infantil. Un ejemplo que 
clarifica dicha situación: si el 
menor cumple los 3 años en 
marzo se podrá aplicar la de-
ducción hasta el mes de agosto 
ya que en septiembre comen-
zará el segundo ciclo de edu-
cación infantil. 

La abogada de ARAG deta-
lla que “aquellos contribuyen-
tes que se beneficien de la re-
tribución flexible en sus em-
presas y paguen la guardería 
de sus hijos a través de rendi-
mientos de trabajo en especie 
exentos de tributación no ten-
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la declaración del IRPF
Renta, que empieza el próximo martes 2 de abril y acaba el 1 de julio. 
los aspectos clave para hacer la declaración sin problemas.

do quince días de cada mes a 
jornada completa en la Segu-
ridad Social o el 50% de la jor-
nada a tiempo parcial. Ade-
más, las contribuyentes pue-
den escoger entre aplicar la 
deducción en el momento de 
presentación de la renta o ha-
cerlo de forma anticipada con 
el cobro de 100 euros al mes, 
para lo cual tendrán que relle-
nar y presentar el Modelo 
140. 

7
Exención de  
retribuciones  

recibidas durante baja 
por maternidad/ 
paternidad 

La sentencia del Tribunal Su-
premo de 3 de octubre de 2018 
(sentencia 1462/2018) fija co-
mo doctrina que “las presta-
ciones públicas por materni-
dad percibidas de la Seguri-
dad Social están exentas del 
IRPF”. Tras dicha sentencia 
se aprobó el RDL27/2018 que  
modificó la Ley de IRPF, in-
cluyendo en las exenciones las 
retribuciones recibidas du-
rante la baja por maternidad y 
paternidad. Por lo tanto, co-
mo consecuencia de la aplica-
ción retroactiva de dicha 
exención, tanto el padre co-
mo la madre pueden solicitar 
la devolución del impuesto 
satisfecho en ejercicios ante-
riores no prescritos. Además, 
el Instituto Nacional de la Se-
guridad Social ha dejado de 
practicar retenciones sobre 
las prestaciones abonadas, 
por tratarse de rentas exentas. 

Para la declaración de 2018, 
el programa Renta WEB ofre-
cerá los datos fiscales incor-
porando tales prestaciones 
como rentas exentas y las re-
tenciones soportadas como 
plenamente deducibles. 

8
Familias numerosas 
o con miembros a 

cargo con discapacidad 

Esta deducción, al igual que la 
anterior, va dirigida a contri-
buyentes que realicen activi-
dades por cuenta propia o aje-
na. Cuando hablamos de la 
deducción por discapacidad, 
el requisito es tener a cargo un 
descendiente o ascendiente 
con esta situación y, a su vez, 
que dé derecho a la aplicación 
del mínimo por descendien-
tes o ascendientes. El importe 
de la deducción es de 1.200 
euros anuales.  

En referencia a la deduc-
ción por familia numerosa se 
aplica por ser ascendiente, 

hermano huérfano de padre y 
madre, que forme parte de 
una familia numerosa, o as-
cendiente separado legal-
mente, o sin vínculo matri-
monial, con dos hijos sin dere-
cho a percibir anualidades 
por alimentos y por los que 
tenga derecho a la totalidad 
del mínimo, hasta 1.200€ 
anuales. En familias numero-
sas de categoría especial la de-
ducción se incrementará en 
un 100%, es decir, será de 
2.400 euros. 

Estas deducciones se calcu-
larán de forma proporcional 
al número de meses en que se 
cumplan los requisitos pre-
vistos. En ambos casos será 
posible solicitar el pago de 
forma anticipada igual que en 
la anterior deducción. 

Como novedad, desde julio 
de 2018, se ha incrementado el 
importe de la deducción por 
familia numerosa o personas 
con discapacidad a cargo. Es 
de hasta 600 euros anuales 
por cada hijo que forme parte 
de la familia numerosa que ex-
ceda del cuarto para la catego-
ría general o del sexto para la 
categoría especial. Aunque es 
importante aclarar que para 
este periodo solo se aplica de 
agosto a diciembre, con lo que 
la deducción máxima será de 
250 euros. 

9
Autónomos 

Aquellos trabajadores que 
realicen actividades por 
cuenta propia en su propio 
domicilio pueden deducirse 
un 30% de los gastos de sumi-
nistros de dicha vivienda, so-
bre la parte proporcional de 
los metros cuadrados donde 
se ejerza la actividad. Concre-
tamente, se hace referencia a 
suministros de agua, gas, elec-
tricidad, telefonía e Internet. 
Además los contribuyentes 
que así lo acrediten, podrán 
deducirse un máximo de 11 
euros diarios de manutención 
siempre que puedan acredi-
tar el gasto en establecimien-
tos de restauración y se abo-
nen utilizando medios elec-
trónicos de pago. 

10
Deducción  
por alquiler  

y por vivienda habitual 

Se trata de otro de los temas 
que, aunque no haya noveda-
des importantes, siempre ge-
nera gran confusión en el mo-
mento de hacer la declaración 
de la renta.  

 Inquilinos 
Es importante saber que 
aquellas personas que hayan 
firmado un contrato de arren-
damiento de vivienda habi-
tual antes del 1 de enero de 
2015 podrán continuar apli-
cándose la deducción por al-
quiler. Para poder aplicarse 
esta deducción en la declara-
ción de la renta es requisito 
indispensable que la base im-
ponible del inquilino sea infe-
rior a 24.107,20 euros brutos 
durante el ejercicio 2017. La 
deducción que se aplica por 
alquiler de vivienda habitual 
es del 10,05% de las cantida-
des satisfechas en concepto 
de alquiler de la misma vi-
vienda. 

No podemos olvidar, apun-
ta Sáez, que “los nuevos alqui-
leres firmados con posteriori-
dad al 1 de enero de 2015 ya no 
se pueden desgravar en la de-
claración, aunque en todo ca-
so debemos recordar que 
existen posibles deducciones 
autonómicas que permiten 
aplicar alguna deducción más 
pequeña”. 

 
 Arrendadores  
de una vivienda 
Alquilar un piso implica la 
obligación de declarar los 
rendimientos obtenidos du-
rante el año. Pero si este piso 
está destinado a ser vivienda 
habitual, el arrendador dispo-
ne de algunos beneficios en la 
declaración de renta. 

Respecto a los ingresos ob-
tenidos por el alquiler se debe-
rán restar todos los gastos de-
ducibles. Una vez restados to-
dos los gastos, obtendremos el 
importe por el que realmente 
debemos tributar. Aunque 
aún nos queda un último be-
neficio por aplicar. La ley de 
IRPF nos permite aplicar una 
reducción del 60% sobre el 
rendimiento neto obtenido. 
Debemos recordar que para la 
aplicación de esta reducción 
del 60% es imprescindible 
que hablemos de un contrato 
de alquiler de vivienda habi-
tual. 

La deducción por vivienda 
habitual sigue vigente sólo pa-
ra aquellos contribuyentes 
que compraron su vivienda 
habitual antes del 1 de enero 
de 2013, por lo tanto, aquellas 
personas que compraron an-
tes de esa fecha pueden seguir 
hoy en día desgravándose la 
hipoteca. El porcentaje dedu-
cible es de un 15% de las canti-
dades amortizadas durante el 
año, con una base máxima de 
9.040 euros anuales.

drán derecho a aplicar esta de-
ducción”. Así como las canti-
dades subvencionadas como 
por ejemplo las becas que con-
ceden los ayuntamientos o co-
munidades autónomas. El im-
porte máximo para deducir 
será de 1.000 euros al año, aun-
que se verá limitado por las co-
tizaciones a la Seguridad So-
cial de la madre y por el gasto 
efectivo no subvencionado sa-
tisfecho en ese periodo. Al 
contrario que la conocida de-
ducción por maternidad, no se 
podrá cobrar de forma antici-
pada así que será necesario es-
perar a presentar la declara-
ción de la renta. 

6
Deducción  
por maternidad 

Otra deducción importante y 
muy conocida es la deducción 
por maternidad, que asciende 
a 1.200 euros anuales. Pueden 
beneficiarse de ella todas las 
mujeres con hijos menores de 
3 años que hayan nacido o ha-
yan sido adoptados en territo-
rio español. Para solicitarla, 
las madres sólo tendrán que 
demostrar que están cotizan-


